
                      “ 2018-Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 
 

                                                                                    
                    DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS E INGRESOS PÚBLICOS 

MINISTERIO DE ECONOMÍA DE SANTIAGO DEL ESTERO 
                                                                                        

   

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 33/2018 

                                               

                                                        Santiago del Estero, 19 de Septiembre de 2018 

           

VISTO:  

                            

                                    Las Resoluciones  Generales Nº 20/2018 y 24/2018, de fecha 22 

de Mayo de 2018 y 04 de Junio de 2018 respectivamente, y;  

 

 

CONSIDERANDO:  

 

                                   Que se hace necesario modificar determinados  valores de las 

mencionadas Resoluciones, adecuando los mismos a los valores actuales. 

 

                                   Que resulta procedente el dictado  del acto administrativo a fin de 

reflejar los valores actuales de los  productos; 

 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º - MODIFIQUESE  los Ítems 3-Cereales, 4-Oleaginosas y 7- Industriales 

de las Resoluciones Generales Nº 20/2018 y 24/2018, que quedarán conformados de la 

siguiente manera: 

 

3-  CEREALES 

TRIGO $ 3.500,00 TONELADA 

MAÍZ $ 4.393,00 TONELADA 

SORGO $ 3.952,00 TONELADA 

 

4- OLEAGINOSOS 

SOJA $ 8.705,00 TONELADA 

GIRASOL $ 6.100,00 TONELADA 

 

7- INDUSTRIALES 

FIBRA DE ALGODÓN $ 31.700,00 TONELADA 

ALGODÓN EN BRUTO $ 16.006,00 TONELADA 

SEMILLA DE ALGODÓN (P/FORRAJE) $ 2.150,00 TONELADA 



SEMILLA DE ALGODÓN (DESLINTADO QUÍMICO)   $ 4.200,00 TONELADA 

PAJA DE GUINEA        $ 20,00 ATADO 

 

 

Artículo 2°- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación.  

 

Artículo 3°- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y notificar a dependencias del 

Organismo. Cumplido, archívese.-  
                                                                                                      
 

 
C.P.N. LUIS EDUARDO FIAD 

Subsecretario de Finanzas e Ingresos Públicos 

A/C Dirección General de Rentas 

Santiago del Estero 

 


